HONORABLE SENADO: 
                                              Vuestra  Comisión de Producción ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 20.509, autoría de los Señores Diputados Sosa y Bargagna por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción el Registro Provincial de Integrantes de la Cadena Láctea y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su  remisión al Archivo en los siguientes términos. 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS

RESUELVE:
PRIMERO: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente 11.556 “Por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción el Registro Provincial de Integrantes de la Cadena Láctea el que será de carácter obligatorio. En el mismo se inscribirán todos los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos, las industrias radicadas o con plantas de elaboración en la Provincia, así como también los operadores lácteos que adquieran materia prima para su posterior procesamiento.” 
SEGUNDO: Comuníquese, etc.
PARANA, Sala de Comisiones,

Comisión de Producción                                          

TORRES,  Mario Cesar                                           MATTIAUDA, Nicolás                                                   
OLANO, Daniel Horacio                                          CANALI, Pablo Andrés                                                   

BALLESTENA, Aldo                                               MOCHIO, Francisco Alejandro

PIANA, Miguel David                                                       

